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MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto  

T16

 
TASAS

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

DECRETO 342/02 
TIGRE, 26 de marzo de 2002.- 

VISTO: 
El artículo 73 de la Ordenanza 2397/01, Ordenanza Impositiva año 2002, 

que textualmente se transcribe:  

ARTICULO 73.-

 

Fíjanse los siguientes valores mensuales de arrendamientos  de los 
sectores destinados a tales efectos, en la Estación Fluvial de Pasajeros Domingo 
Faustino Sarmiento , conforme al siguiente detalle:  

Local 1 600,00 
Local 2 500,00 
Local 3 500,00 
Local 4 500,00 
Local 5 500,00 
Local 6 500,00 
Local 7   1.000,00  
Local 8 500,00 
Local 9 500,00 
Local 10   1.200,00    

 

Local 11   1.200,00 
Local 12     500,00 

 

Derecho inicial de arrendamiento para locales de similares características 
y dimensiones de los locales 1 a 8.  1.200,00 
Derecho inicial de arrendamiento del local 10. 1.500,00 
Derecho inicial de arrendamiento del local 11. 2.500,00 
Derecho inicial de arrendamiento del local 12. 1.200,00 
Derecho inicial de arrendamiento para locales de similares características 
y dimensiones de los locales 1 a 8. 

2.000,00 

Oficina 1 300,00 
Oficina 2. 1.000,00 
Oficina 3.       300,00 
Locales para promoción. 250,00 
Locales para boleterías. 150,00 
Derecho inicial de arrendamiento de locales para promociones o 
boleterías.. 

700,00 

Superficie para local gastronómico. 3.000,00 
Derecho inicial de arrendamiento de superficie para locales 
gastronómicos.. 

7.000,00 

 

CONSIDERANDO:  

Que se observa que por error formal en el empleo del sistema de 
computación, se ha duplicado una de las filas de la tablas de los aranceles:  

Derecho inicial de arrendamiento para locales de similares características y 
dimensiones de los locales 1 a 8. 

1.200,00 

Derecho inicial de arrendamiento para locales de similares características y 
dimensiones de los locales 1 a 8. 

2.000,00 

 

Que la Secretaría de Economía y Hacienda informa que rige 
únicamente la que consigna el monto de $ 1.200,00, por ser la suma que se consignó en el 
proyecto de Ordenanza y la que  aprobó el Honorable Concejo Deliberante, motivo por el 
cual corresponde hacer la salvedad del error formal trasmitido a las copias de la 
mencionada Ordenanza Impositiva año 2002.  
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Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones 

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 
Déjase constancia que en el artículo  73 de la Ordenanza 2397/01, del 

Capítulo XXI, TASA POR SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO EN EL MERCADO 
DE FRUTOS DE TIGRE Y EN LA ESTACIÓN FLUVIAL DE PASAJEROS DOMINGO 
FAUSTINO SARMIENTO , se consignó por error formal dos veces el concepto Derecho 
inicial de arrendamiento para locales de similares características y dimensiones de los 
locales 1 a 8 , siendo válido el siguiente:  

Derecho inicial de arrendamiento para locales de similares características y 
dimensiones de los locales 1 a 8. 

1.200,00 

 

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase a la Dirección de Despacho General y Digesto la inserción 
en el Digesto Municipal de la Ordenanza 2397/01, con la corrección formal antes expuesta.  

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Economía y Hacienda.-  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase.- 
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Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Hugo Leber,  
Secretario de Economía y Hacienda 
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